
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 11001400307420180019801 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS JAVIER LAGUADO ROJAS 

DEMANDADO: JORGE LUIS RODRIGUEZ FLOREZ 

SEGUNDA INSTANCIA (APELACIÓN SENTENCIA) 

 

En atención a que el demandado vía correo electrónico el 20 

de agosto de 2020 eleva solicitud directamente, se le advierte que carece del 

derecho de postulación para actuar en causa propia. 

 

Obsérvese que el artículo 73 del C.G.P. exige que las personas 

que hayan de comparecer al proceso deben hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, salvo en los casos que la ley permita su 

intervención directa y el demandado no acreditó ser profesional del derecho y 

no se trata de un asunto en el que pueda intervenir directamente por su 

cuantía.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, como lo solicitado son copias de 

actuaciones del 27 de julio de 2020 en adelante, las cuales se encuentran 

viciadas de nulidad conforme se indica en proveído de esta misma fecha, no 

se le suministrarán. 

 

Sobre las decisiones adoptadas por el despacho se le observa 

que pueden ser consultadas a través del micrositio que se encuentra dispuesto 

para ello en la página web de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
       WILSON PALOMO ENCISO 
                                 JUEZ 
                                  (2) 
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